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P eriódicamente surgen refl exiones, ar-
tículos, congresos y propuestas (PISA, 
OCDE, etc.) sobre liderazgo escolar y 

periódicamente, aparecen nuevas normas que 
pretenden abordar el asunto buscando corregir 
las disfunciones y adecuar la dirección de cen-
tros a las nuevas exigencias. Sin embargo, segui-
mos sin encontrar el modelo de dirección que 
dé respuesta a las necesidades de organización y 
liderazgo que recaen actualmente sobre los cen-
tros docentes. Ninguna de las medidas que se 
han ido adoptanto consigue resolver la falta de 
candidaturas para las direcciones, ni ha encon-
trado el necesario equilibrio entre la capacidad 
de decisión que deben tener los directores y una 
efectiva participación de la comunidad escolar. 

Básicamente hay dos problemas: un mode-
lo de dirección obsoleto que no responde a la 
realidad de los centros y la falta de candidatos 
(y, por tanto, de proyectos). Muy posiblemen-
te el segundo de ellos sea en gran parte con-
secuencia del primero. La LODE apostó por 
un modelo participativo y de elección directa 
por el consejo escolar del centro (sin partici-
pación de la Administración educativa) con la 
idea de que dicho órgano eligiese el mejor de 
los proyectos presentados. Esta forma de elegir 
directores ha producido efectos no deseados. 
De una parte, al no estar presente la Admi-
nistración educativa en ningún momento del 
proceso de elaboración de proyecto de direc-
ción, ni en la elección del director-proyecto, 
esta (la Administración) recibe un producto 
acabado, con un director elegido y un proyec-
to desconocido con el que no existe ningún 
grado de compromiso, sin garantías de que 
dicho proyecto de dirección sea coherente con 
la programación general de la enseñanza, con 
la planifi cación escolar de la zona, ni exista 
compromiso o garantía de fi nanciación para 
las distintas medidas que pudiera contener el 
proyecto (plantillas, infraestructuras, etc.) y, 
de otra parte, el espíritu participativo y demo-
crático queda sin efecto al no disponer de su-
fi cientes candidaturas-proyectos. No se elige el 
mejor de entre varios candidatos y proyectos, 
sino que lamentablemente, y en el mejor de los 
casos, los consejos escolares se limitan a dar el 
visto bueno a la única candidatura presentada. 

El Consejo Escolar del Estado, en sucesivos 
informes anuales viene instando a la Adminis-
tración a corregir esta falta de candidaturas, 
califi cando la situación de alarmante (informe 
del curso 88-89, 92-93 y otros) proponiendo 
medidas de apoyo a la dirección; reconoce que 
el número de candidatos sigue disminuyendo y 
aumentando el porcentaje de directores designa-
dos directamente por la Administración. La LO-
PEGCE (de 1995) intenta corregir la situación 
con algunas tímidas medidas tales como exigir 
una acreditación (formación previa) para po-
der ser candidato y reconoce una consolidación 
económica en función del número de períodos 
de ejercicio de la dirección evaluados positiva-
mente. Se introducen tres elementos: requisitos 
de formación, evaluación y reconocimiento. La 
situación no mejora y los datos son tozudos: en 
la mayoría de los cursos del período 1985-2002 
el porcentaje de directores designados fue supe-
rior al de los elegidos por los consejos escolares 
(como ejemplo, en 2009 en Cataluña, el 60% de 
los directores fueron nombrados por la Admi-
nistración). La LOCE de 2002 modifi ca el siste-
ma de elección por el de selección por parte de 
una comisión integrada por miembros del con-
sejo escolar del centro y (esta vez sí) de la Admi-
nistración educativa. Se produce un signifi cati-
vo cambio al pasar de la elección a la selección. Al 
estar presente en estas comisiones de selección, 

la Administración, ahora sí, conoce los distintos 
proyectos y su viabilidad académica, funcional 
o presupuestaria antes de ser aprobados (la pos-
terior LOE de 2006 mantiene estas comisiones 
de selección). La presencia de la Administración 
en estas comisiones se ha limitado, hasta ahora, 
a elegir al director-proyecto, pero no se ha apro-
vechado este paso para garantizar la viabilidad 
del proyecto seleccionado con un compromiso 
de dotación de los recursos necesarios. Tras las 
transferencias de competencias educativas a las 
comunidades autónomas, con distintas fórmu-
las y con el mismo escaso éxito, éstas han inten-
tado mejorar la situación. Aparece la poco con-
creta fi gura del contrato programa o la carta de 
compromiso educativo. Con la idea de buscar un 
compromiso de los proyectos de dirección con 
la comunidad educativa, a la vez que un com-
promiso de la Administración con las medidas 
contenidas en el proyecto. Sin embargo, el pro-
blema de falta de candidaturas persiste.

No es problema exclusivo de España. Se-
gún la OCDE (informe de 2008), en muchos 
paises los directores están agobiados, mal paga-
dos y próximos a la jubilación, siendo muy pocos 
los que quieren ocupar estos puestos. De los 22 
países de la OCDE, 15 tienen problemas para 
disponer de directores. Los “líderes” educati-
vos, en la mayoría de los países, “ni guían, ni 
dirigen y limitan su función a labores puramente 
administrativas”. El trabajo es mucho, el reco-
nocimiento escaso y el sueldo poco (en España, 
las retribuciones medias de un director supe-
ran en un 20% a las de un profesor. En Inglate-
rra pueden alcanzar hasta el 180%). La mayor 
autonomía de los centros, debe acompañarse de 
nuevos modelos de liderazgo, garantizando la ca-
pacitación para ese liderazgo y el desarrollo de los 

proyectos sujetos a rendición de cuentas, así como 
un reconocimiento económico y profesional. 

De entre los distintos intentos habidos, 
merece la pena detenerse en el reciente Decre-
to 155/2010 del 2 de noviembre de 2010 apro-
bado por el Departamento de Educación de 
Cataluña que regula la dirección de los centros 
educativos públicos y del personal directivo 
profesional docente. Desarrolla la Ley de Edu-
cación de Cataluña y el Decreto de Autonomía 
de Centros de agosto de 2010, y otorga más 
competencias y responsabilidad a los directo-
res para poder “liderar proyectos educativos só-
lidos” con la fi nalidad de “mejorar los niveles de 
efi ciencia y calidad en la gestión de centros”. 

El Decreto dedica ocho artículos a la enu-
meración de una larga lista de funciones atri-
buidas al director. Entre las medidas más signi-
fi cativas para poder desarrollar esas funciones 
citaré las siguientes: Autoridad Pública del di-
rector, con presunción de veracidad. Convierte 
al director en Jefe de Personal (hace más de 25 
años que esta consideración estaba contenida 
en la LODE y posteriores leyes, pero las nor-
mas de desarrollo han mantenido esta fi gura 
casi vacía de contenido). Podrá participar en 
procesos de selección de personal docente y no 
docente. Podrá proponer la plantilla necesaria y 
solicitar puestos con requisitos adicionales que 
se cubrirán mediante procesos restringidos. 
Podrá seleccionar docentes para sustituciones 
temporales. Podrá asignar complementos sa-
lariales en función de tareas o de una especial 
dedicación. Se les dota de capacidad para ins-
truir expedientes por faltas leves, resolverlos y 
aplicar las sanciones correspondientes. Se crea 
la fi gura del Director Profesional para determi-
nadas escuelas e institutos. Podrá decidir sobre 

la formación del personal docente y asignar 
destinos provisionales para ocupar vacantes.

Junto a este catálogo de competencias se 
contempolan otras medidas tales como: Pro-
cesos de formación específi ca previos al ejer-
cicio de la dirección (Master en dirección de 
centros, que será mérito prioritario para ac-
ceder al cargo) y un programa de formación 
permanente. Se establecen procesos de eva-
luación “más rigurosos” cuyos resultados po-
sitivos supondrán un suplemento económico 
que aumentará al acumular mandatos, impi-
diendo la renovación en caso de evaluación 
negativa. La dirección es sometida al control 
social mediante el consejo escolar del centro 
y el control académico y administrativo de la 
Administración, y se ejerce en el contexto de la 
autonomía de los centros. Se establecen medi-
das de reconocimiento y de carrera profesio-
nal, tales como la consolidación de un grado 
personal docente superior, la posibilidad de 
acceso a otros cuerpos docentes, a puestos de 
trabajo en la función pública docente o de la 
Administración educativa, la obtención de la 
categoría superior de senior o de la acredita-
ción de directivo profesional docente.

Este Decreto tiene una estructura cohe-
rente. Plantea un catálogo de funciones, esta-
blece unas medidas para llevarlas a cabo au-
mentando signifi cativamente su capacidad de 
decisión e intervención en la vida del centro, 
exige requisitos de formación previa y perma-
nente, exige un proyecto de dirección ligado a 
una carta de compromiso educativo en la que 
también se hace corresponsable a la Adminis-
tración, establece mecanismos de evaluación y 
de control social y administrativo y contempla 
medidas de reconocimiento económico y de 
carrera profesional.

Como se ve, este Decreto supone una 
apuesta decidida con medidas signifi cativas 
que apuntan claramente en una dirección, la 
de disponer de directores con gran capacidad 
de decisión y con innegables elementos de 
profesionalización. Todo hace pensar que, de 
no existir el marco de la LOE (origen exclusi-
vamente docente de los directores, designación 
por una comisión de selección con presencia 
mayoritaria de la comunidad escolar…), posi-
blemente este Decreto hubiera ido mucho más 
allá, acercándose más a la fi gura de un gestor 
no necesariamente procedente del claustro e 
incluso no necesariamente de origen docente, 
tal y como ya ocurre en la mayoría de los países 
de la OCDE. Esta limitación supone unas de 
sus mayores virtudes: se mantiene el carácter 
docente de los directores y se avanza en la pro-
fesionalización de los directores, en el sentido 
de dotarles de capacitación profesional para 
ejercer las funciones encomendadas, sin recu-
rrir a la creación de un cuerpo de directores.

Me resulta preocupante el perfi l dibujado 
en este Decreto, a mi modo de ver, excesiva-
mente jerárquico y presidencialista, con pocas 
referencias, casi ninguna, al equipo directivo. 
La complejidad de los centros actuales exige 
una dirección colegiada en la que las decisiones 
se adopten en red y contando con la necesaria 
voluntariedad y participación de todo un equi-
po directivo. 

¿Conseguirá este Decreto corregir la falta de 
candidaturas y dotar a los centros de un verda-
dero liderazgo mejorando su funcionamiento? 
Dudo mucho que las medidas de reconoci-
miento profesional y retributivo contempladas 
en él para los futuros directores compensen en 
la sufi ciente medida el abrumador catálogo de 
funciones, competencias y responsabilidades 
como para provocar un aumento de candida-
turas. Este decreto dibuja un perfi l de director, 
pero no aborda el problema de fondo: el mo-
delo de dirección de los centros docentes. Tema 
de sufi ciente envergadura como para dedicarle 
otro artículo más adelante.

La dirección de centros docentes (1): 
el modelo de Cataluña, ¿es el camino a seguir?
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